LEY Nº 6.943.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Apruébase el Acta Acuerdo celebrada entre el 


			Ministerio del Interior de la Nación y el Gobierno de la Provincia de San Juan, de  fecha 16 de junio de 1998, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 150º, Inciso 2), de la Constitución de la Provincia de San Juan, en el marco del FONDO DE APORTES DEL TESORO NACIONAL A LAS PROVINCIAS, la suma de Pesos Treinta Millones ($ 30.000.000) para el financiamiento parcial de la Obra Reformulación del Hospital Dr. Guillermo Rawson, aprobado por Decreto Nº 0873-G-98, la cual forma parte integrante de la presente Ley.-








ARTICULO 2º.-	Créase la Cuenta Especial "Construcción Nuevo  


			Hospital Rawson", en la que se depositará los ingresos provenientes del Acuerdo aprobado por el Artículo 1º de la presente Ley, y de los que se obtengan de otras fuentes con la misma finalidad. Los fondos depositados en esta cuenta especial no podrán ser objeto del uso transitorio contemplado en el Artí�culo 28º de la Ley Nº 6.932.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticuatro días del mes de junio del año mil novecientos noven�ta y nueve.-
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